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ge! Medí.o Aaibi.ente

CONSTITUYE Ca41TÉ OPERATIVO AMPLIADO

PARA i-A El.ABORACióN DEL PI.AN DE
DESCONTAMINACIÓN POR CLOROFILA "A// ,

TRANSPARENCIA Y E'OSFORO DISUELTO,
PARA liA CtlENCA DEL IAGO VILL,ARR:CA.

RESOi,UC10Ñ EXENTO NO

SANTIAGO,
O l OCT 20]g

V[$TOS: Lo estaba.ecido en e]. artícu].o
70 letra x) de la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
nabi-ente; ]o prescrito en artícu]o 7' de]. D.S. N' 38, de 2012, del
Mi.nisterio de]. Medí.o Ambiente. que Aprueba el Reglamento Para la
Di.ctación de Normas de Cali.dad Ambienta] y de Emisión; en ]a Reso].ración

Exenta N' 1066, de 12 de movi.embre de 2018, del Ministerio del Medio
Ambiente, que da inicio a proceso de elaboraci.ón del Plan de
Descontaminación por clorofila "a", transparenci.a y fósforo disue].to,
para la cuenca del l.ago Vi.llarri.ca; en el Memorándum N' 170, de 7 de
agosto de 2019, de ].a Secretaría Regi.ona]. Ministerial del Medí.o

Ambiente de la región de l.a Araucanía, por el cual se solicitó
e[aboraci.ón de ]a reso].uci.ón que constituye el Comité Operan.vo

Ampliado para la elaboración del plan de descontaminación señalado; lo
dispuesto en la resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de
la Repúbli-ca, qué fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de
razón, y demás antecedentes fundantes; y,

CONSIDRRAllDO

1) Que, a través de la Resolución

Exenta NO 1066, de 12 de noviembre de 2Q18, del Mini.stereo del Medí.o

Ambiente, se dío i.ni.cio al proceso de e]aboracíón de]. Plan de
Descontami.nación por c]orofi].a "a", transparencia y fósforo di.suelto,
para la cuenca del Lago vi.llarrica.

2) Que, conforme lo dispuesto en el
artículo 7' de] DiS. N' 38, de 2012, de]. Ministerio del Medio Ambiente,
que Aprueba el Reglamento Para la Di.staci.ón de Normas de Calidad



Ainbíental y de Emisión, el Mi.nistro podrá convocar, cuando lo estime
pertinente, a un Cotnité Operan.vo Ampl i.ado.

3) Que. mediante el Memorándum N'
170, de 7 de agosto de 2019, el Secretario Regional Mi.ni.sterial del
Medio Ambiente de ]ia región de La Araucanía, so].iota la elaboración de

la resoluci.ón que constituye el Comité Operativo Ampliado para la
e].adoración del Plan, para lo cual adjunta copias de las respuestas
remitídas por las organizaci.ones convocadas a participar en di.cho

Comité, y en que se proponen a los representantes que lo integrarán.

REStJELVO

I' CONSTITUYASE el Comité Operativo
Ampli.ado para la elaboración del Plan de Descontaminación por clorofila
"a", transparencia y fósforo di.suelto, para la cuenca del Lago

Villarrica, presidido por el Mini.otro del Medio Ambiente, e integrado,
además, por:

1. Albino Marti.nez, en representaci.ón de la Unión comunal de
Juntas de Vecinos Rurales de Putón, quien podrá ser

reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña

Marcel.á Ines Prado Toro.

2. Andreas Kóbrich Griiebler, en representación de la Soo.edad

de Foménto Agrícola de Temuco SOTO A.G., quien podrá ser

reemplazado en caso de ausencia o impedí-Rento por don Juan
Eduardo otazo Hernosil].a.

3. Edgardó Rojas Lenin, en representación de Aguas Libres,

quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por don Ricardo Merino Cuevas .

4. Enrique Galdanes López, en representación de la Cámara de
Comercio, Servi.clos y Turismo Caburga A.G., qui-en podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don
Ramón Vi.ctoriano Araya.

5. Esteban Ramírez, en representación de Intesal, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedí.menlo por doña
Xímena Kojak.
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6. Eugenio Benavente, en representación de la Cámara de
Turismo de Putón, qui.en podrá ser reemplazado en caso de
ausenci.a o i.mpedimento pol doña Claudia Pinilla.

7. Fabri.cio Luna Di.ez, en representación de la Cámara de
Comérci.o, Servicios y Turismo Villard.ca, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don
Ronny Carrasco.

8

9

Felipe Pereda Negroni, en representación de Aguas

Ai'aucanía, quien podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a

o impedimento por don Marcelo Mardones Casti.llo.

Fernando Daettwy[er, en representación de ].a Cámara

ChíJJena de la Construcción Araucanía, quíén podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don
Fernando Romero Medina.

10. Francisco Correa Araneda, en representaci.ón de la
Universo.dad Autónoma, quien podrá ser reemplazado en caso
de alusencía o impedimento por don Carlos Esse

11. Francisco Enana Montoya, en representaci.ón de] Nuca.eo

Estudios A[nbienta]es de ]a Universo.dad Cató].ica de Temuco.

].2. Gerardo Marti, en representación de la Fundaci.ón Sustenta
Putón, qui-en podrá ser reemplazado en caso de ausencia o

impédímento por don Francisco Pérez Sáinz.

13. Gonzalo Salazar, en representaci.ón de la Ponte.fieta
Universidad Católi.ca de Chile, Campus Villarrica, quien
podrá ser reemplazado en caso de ausencia o i.mpedimento

por don Tomás lbarra.

14. Jaime Gorch Tirado, en representación de ].a ONG Propuesta
Ciudadana de Putón. qui.en podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o impedimento por don Sebastián Tirado Kruger

15. Juan Carlos Ortega Bravo, en representación de la
Universidad de la Frontera. quien podrá ser reemplazado en
caso de ausencia o i.mpedimento por don Gustavo Ci.udad
Bazaü3.



16. Juan Manuel Pérez De la Fuente, en representación del
Comité Medio Ambi.enta] y de Desarro].lo Comunal de
vi!].attica.

17. Leandro Andrés Rojas va]].ejes, en representaci.ón de la
Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales de Vi.llarrica,
quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por don Patricio Nahuelpán lsl-as.

18. Leticia Ga].]ardo Sa].azar, en representación de ECO

Villard.ca, quien podrá ser reemplazada en caso de
ausenci.a o i.mpedimento por don Javier San Martín Medí.na.

19. Loreto Lagos Sanhueza, en representación del Movi.miento

Ainbi-ental Intercultural del Río Trancura (MAl), qui.en

podrá ser reemplazada en caso de ausencia o inpedimento

por doña Josefina Meier Poblete

20. Pamela Alguna, en representación del Consejo Indígena de
[,onkos de ].a Comuna de Currarrehue, quien podrá ser
reemp[azada en caso de ausencia o impedimento por doña E].y
Lopez.

21. Marcelo Bonnefoy Dibarrart, en representación de FORMA

Araucanía, quien podrá ser reenplazado en caso de ausenci.a
o impedimento por doña Bárbara Pérez Lagos.

22. Max C]ementi Larenas, en representación de]. Club Nauti.co

Putón, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o

impedimento por don Francisco Calvenese Vergara.

23. Patti.cía Grilla Gutierrez, en representación del Consejo
Consultivo de Medio Ambiente región de la Araucanía, qui.en
podrá ber reemplazada en caso de ausencia o i.mpedi.mento

por doña lenta Jofré

24. Pedro Mi-llalef Llancafi.lo, en representación del Consejo

Territóríal Mapuche de Pucon, quien podrá ser reemplazado

en casó de ausencia o impedí.mento por doña Ruth Galli.do.
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25. Ri-caldo López, en representación de Araucanía Salnón Chi.le
A.G, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por don Rodrigo Terri.jos Oimos .

26. Roberto Uribe ci.d. en representación de la uni.ón de :juntas
de Vecinos de Putón, quien podrá ser reemplazado en caso
de ausencia o impedimento por doña Carolina Angelbeck
Crj.gasto.

27. Rolf Kosher, en representaci.ón de la Corporación de
Desarrollo de Villarica, quien podrá ser reemplazado en
caso de ausencia o impedimento por don Egon Cornelius.

28. Stefan woelfl, en representación del Instituto de Cieno.as

Marinas y Limnológicas, de la Facultad de Ci-encías de la
Universidad Austral de Chile, qui-en podrá ser reemplazado

en caso de ausenci-a o i.mpedimento por Jorge Nimptsch.

29. Vi.ctor Durán Ri.vera, en representaci-ón de la Fundaci.ón Red
de Nuevas Ideas, quien podrá ser reemplazado en caso de

ausencia o impedimento por doña Sandra Rojos Qui-jada.

30. Victoria Sanchez, en representación de la Fundaci.ón Nave

Tierra Puerco Chile, qui.en podrá ser reemplazada en caso
de ausencia o impedimento por don José Bustos.

31. Yonki Riquelme Maliqueo, en representación de la
Aso¿cación de la Araucanía de Comités de Agua Potable
Rural, quien podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o
impedí-cuento por don Oscar Meza Ramírez.

2' Por medí.o de este acto, desi.gno
como mi representante. al Secretario Regional Mi.nisterial del Medio
Andi.ente de la región de la Araucanía, Sr. Anselmo Rapimán Marín. quien
podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don Pablo
Etcharren Ulloa o por quien el Sereni designe.

3' Las sesiones del Comi.té Operativo
Ampli-ado se celebrarán en las dependencias de la Secretaría Regional

Ministeri.al del Medio Ambiente de la región de La Araucanía o en los
lugares que esta determine, con la debida anticipaci.ón, y en las

oportunidades en que sea convocado por su Presi.dente, o por quien lo



represente El Comité en su primera sesión determinará las normas para
$u funcíonaniento

4' Póngase la presente resolución en
conoci.miento de cada una de las organizaciones integrantes del Comité
Operan-vo Ampliado
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del comi.té apelativo Ampliado para la elaboración del Plan de
Descontami.nación por c].orofi3.a "a", transparencia y fósforo disuelto, para la cuenca
del Lago Vi.llarrica.
Secretaría Regíona] Ministeri.a] de]. Medio Antbi.ente región de La Araucanía.
Archivo Divislón .Jurídi.ca.
Archivo Divisó.ón de Recursos Natura].es y Biodiversidad.
Expedi.ente de ].a noria.

Integrantes


